Ref. MS-AJ-KR-2209-2025

DECRETO EJECUTIVO No. _________________-S

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y LA MINISTRA DE SALUD 


En uso de las facultades conferidas en los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política, 25, 27 inciso 1), 28 inciso 2) acápite b) de la Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública", 1, 2, 4 y 7 de la Ley N° 5395 del 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud", 1 y 2 inciso c) de la Ley N° 5412 del 8 de noviembre de 1973 "Ley Orgánica del Ministerio de Salud", y articulo 7 de la Ley N°8839 del 24 junio del 2010 "Ley para la Gestión Integral de Residuos"


CONSIDERANDO
1. Que la salud de la población es un bien jurídico tutelado por el Estado, conforme a lo establecido en el artículo 50 de la Constitución Política de Costa Rica, el cual consagra el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, fundamental para garantizar la salud pública y la calidad de vida de las personas.

2. Que el Ministerio de Salud tiene como misión garantizar la protección y el mejoramiento del estado de salud de la población, mediante el ejercicio efectivo de la rectoría y el liderazgo institucional, con un enfoque de promoción de la salud y participación social, y bajo los principios de transparencia, equidad, solidaridad y universalidad, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley General de Salud N.º 5395.

3. Que la Ley para la Gestión Integral de Residuos N.º 8839 establece en su artículo 1 que el propósito de esta normativa es proteger la salud pública y el ambiente mediante la gestión integral de los residuos, promoviendo un enfoque preventivo, participativo y descentralizado que fomente la sostenibilidad y el desarrollo humano.

4. [bookmark: _Hlk206580491]Que en cumplimiento del artículo 20 de la Ley N.º 8839, las disposiciones establecidas en el presente Decreto Ejecutivo buscan asegurar que las actividades de disposición final de residuos sean realizadas en sitios autorizados y bajo estrictas normas técnicas y de salud pública, para proteger la salud de la población y prevenir riesgos ambientales.

5. Que, ante la emergencia generada por el agotamiento de la vida útil de los rellenos sanitarios existentes y la falta de ejecución de nuevos proyectos para la disposición final de los residuos, situación que provoca riesgo de interrupción en la prestación del servicio municipal de recolección y disposición, incremento de acumulación de desechos en las comunidades y potenciales impactos sobre la salud pública y el ambiente, se requiere la adopción inmediata de acciones concretas por parte de las municipalidades, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8 de la Ley para la Gestión Integral de Residuos N.º 8839.

6. Que se requiere  establecer  las condiciones bajo las cuales se podrá exceptuar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 9 y 9 bis del Decreto Ejecutivo N.º 44974-S del 28 de abril del 2025 “Reglamento para la gestión regionalizada de residuos sólidos, ordinarios y orgánicos en Costa Rica”, publicado en el Alcance N° 52 a La Gaceta N° 75 del 28 de abril del 2025, cuando existan condiciones bajo las cuales se podrá exceptuar la aplicación de los radios y delimitaciones territoriales contemplando condiciones técnicas particulares podría generar riesgos de acumulación de residuos por interrupciones en el servicio municipal. En consecuencia, resulta necesario permitir excepciones debidamente justificadas cuando, debido inexistencia o indisponibilidad de estructura, sea necesario la disposición en un parque ambiental ubicado en otra región forma temporal y controlada, que asegure la continuidad del servicio mientras se desarrollan las estructuras necesarias para la gestión regionalizada.


7. Que se requiere  establecer  las condiciones bajo las cuales se podrá exceptuar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 10 del Decreto Ejecutivo N.º 44974-S del 28 de abril del 2025 “Reglamento para la gestión regionalizada de residuos sólidos, ordinarios y orgánicos en Costa Rica”, publicado en el Alcance N° 52 a La Gaceta N° 75 del 28 de abril del 2025, cuando existan condiciones geográficas adversas e infraestructura vial insuficiente que imposibilitan el cumplimiento estricto de los radios y distancias establecidos, lo cual obligaría a realizar traslados más extensos, con mayores riesgos de accidentes viales, emisiones contaminantes, derrames de residuos y costos desproporcionados. Para evitar estos impactos negativos y garantizar la prestación segura, continua y ambientalmente adecuada del servicio de recolección y disposición, se requiere autorizar excepciones justificadas bajo criterios técnicos y con seguimiento estricto de la autoridad sanitaria. 

8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 361 de la Ley N.º 6227 del 2 de mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública", el presente Decreto Ejecutivo fue sometido a consulta pública ante la ciudadanía y sectores interesados, en la plataforma virtual del Sistema de Control Previo (SICOPRE) del Ministerio de Economía, Industria y Comercio. Como resultado de este proceso se recibieron observaciones por parte de *****, las cuales fueron analizadas y tomadas en consideración.

9. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo N.º 37045-MP-MEIC del 22 de febrero de 2012 publicado en el Alcance 36 a la Gaceta N.º 60 del 22 de marzo de 2012 “Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos” y sus reformas, esta regulación cumple con los principios de mejora regulatoria, según el informe N.º ****, emitido por la Dirección de Mejora Regulatoria del Ministerio de Economía, Industria y Comercio.  

POR TANTO,

DECRETAN:

REFORMA A LOS ARTICULOS 9, 10 Y ADICION DEL TRANSITORIO I DEL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN REGIONALIZADA DE RESIDUOS SÓLIDOS ORDINARIOS EN COSTA RICA, DECRETO EJECUTIVO N° 44974-S DEL 28 DE ABRIL DEL 2025  

Artículo 1: Refórmense los artículos 9 y 10 del Decreto Ejecutivo N.º 44974-S del 28 de abril del 2025 “Reglamento para la gestión regionalizada de residuos sólidos, ordinarios y orgánicos en Costa Rica”, publicado en el Alcance N° 52 a La Gaceta N° 75 del 28 de abril del 2025, para que en lo sucesivo se lean como sigue:

Artículo 9º-Traslado de residuos a Parques ambientales con disposición final. El traslado de residuos sólidos ordinarios para disposición final debe cumplir simultáneamente con dos condiciones fundamentales:

a) La gestión de los residuos sólidos ordinarios debe realizarse dentro de la región correspondiente, conforme a las delimitaciones establecidas por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), según lo dispuesto en el artículo 4 del presente reglamento, exceptuando aquellos casos que se acojan a lo establecido en el artículo 10 del presente reglamento.

b) El traslado de los residuos ordinarios hacia Parques Ambientales para disposición final no podrá exceder un radio de 80 kilómetros desde el punto de generación más lejano del cantón hasta el Parque Ambiental. En los casos en que esta distancia requiera ser excedida, será obligatorio el uso de Estación de Transferencia para optimizar el transporte, garantizando una operación eficiente y dentro de la misma región.

En caso de requerir utilizar una estación de transferencia para exceder el radio de 80 kilómetros para disposición final, esta debe ubicarse dentro del territorio de la municipalidad generadora o, en su defecto, dentro de los territorios de las municipalidades que formen parte de un convenio intermunicipal, ubicándose desde el punto de generación más lejano del cantón en un radio de influencia de hasta 45 kilómetros. Estas instalaciones deben contar con la infraestructura necesaria para garantizar una operación logística eficiente, asegurando la protección del ambiente y la salud pública, conforme a lo dispuesto en el capítulo XI "De las estaciones de transferencia" del Decreto Ejecutivo N° 36093-S, Reglamento sobre el Manejo de Residuos Sólidos Ordinarios, publicado el 16 de agosto de 2010. Asimismo, deben implementarse estrategias para prevenir la congestión vial y optimizar el flujo de transporte.


Artículo 9 bis: De forma excepcional, y únicamente de manera temporal, podrá autorizarse la gestión de residuos sólidos ordinarios fuera de la región correspondiente cuando:

a) Inexistencia o indisponibilidad de estructura: No exista en la región estructura para tratamiento o disposición final, o esta se encuentre temporalmente inoperante por mantenimiento o sin capacidad operativa para la recepción de residuos ordinarios.
b) Infraestructura en desarrollo: Se encuentre en planificación, construcción o proceso de habilitación la estructura necesaria para la disposición final de la región.

1.- Requisitos: En cualquiera de los supuestos señalados en los incisos a y b) del presente artículo, la Municipalidad responsable de la gestión de los residuos, debe presentar ante la Dirección Regional de Rectoría de la Salud correspondiente, una solicitud formal acompañada de la siguiente documentación técnica:

1.1 Justificación técnica de la inexistencia, inoperancia o condición de desarrollo de la estructura en la región, indicando las razones y el plazo estimado para su puesta en funcionamiento, acompañado de evidencia documental y cronograma emitida por la autoridad competente o la entidad responsable del proyecto.
1.2 Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PMGIRS) vigente, con su respectivo estudio de caracterización de residuos, identificando tipos, volúmenes y frecuencia de generación, como base para definir rutas óptimas y necesidades logísticas de transporte detalle rutas, frecuencias y minimizar el impacto ambiental del traslado. La ruta propuesta para el traslado de residuos debe garantizar condiciones de transitabilidad segura y continua durante todo el año, considerando factores climáticos y de seguridad. 
1.3 El PMGIRS debe contemplar metas de recolección separada de residuos valorizables que vayan en aumento de un 5% anual. Incluir también las metas de recolección selectiva y valorización de residuos orgánicos, según el ANEXO 1 RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS ORGÁNICOS del Decreto Ejecutivo N° 36093-S, Reglamento Sobre el Manejo de Residuos Sólidos Ordinarios, del 15 de julio del 2010.
1.4 Propuesta y análisis de alternativas que podrán incluir convenios intermunicipales, uso de tecnologías disponibles en otras regiones, o estrategias logísticas, demostrando que la opción propuesta es la más viable en términos de costos, eficiencia operativa y protección ambiental. El análisis deberá contemplar:

i. Proyección de volúmenes de residuos a trasladar, considerando la generación actual y futura.
ii. Acciones de reducción y valorización implementadas antes de la disposición final, detallando su impacto en la minimización de residuos transportados.
iii. Identificación de impactos potenciales y medidas de mitigación tanto en la zona de origen como en la de destino.

1.5 Informe técnico de impactos del transporte riesgos de derrames, congestión vial y afectación a comunidades vulnerables y propuestas para reducción de las molestias.


2) Revisión y aprobación
La Dirección Regional de Rectoría de la Salud debe emitir resolución fundada en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles. En caso de aprobación, se establecerán condiciones específicas de operación y seguimiento técnico por parte del Área Rectora de Salud correspondiente.

3) Vigencia y control
Las excepciones otorgadas tendrán una vigencia máxima de 2 años, a partir de la presente modificación al Reglamento para la gestión regionalizada de residuos sólidos ordinarios en Costa Rica, Decreto Ejecutivo 44974-S. La municipalidad deberá remitir informes trimestrales sobre el cumplimiento de las condiciones establecidas y los avances en la implementación de la estructura regional.
4) Acciones administrativas
El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en la autorización de excepción, incluyendo la no presentación de informes trimestrales o la falta de avances comprobables en la planificación, construcción o habilitación de la estructura regional, dará lugar a la revocatoria inmediata de la excepción. Además, se aplicarán las sanciones previstas en la Ley General de Salud, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que correspondan.



Artículo 10º- Excepciones por Condiciones Geográficas, Topográficas y de Infraestructura Vial.  En los casos en que se determine que, por razones de condiciones geográficas adversas, topografía irregular e infraestructura vial insuficiente o inexistente y que el traslado dentro de su propia región implique distancias significativamente mayores y, por ende, un mayor impacto en el transporte de los residuos, se podrán autorizar excepciones debidamente justificadas.

a) Criterios de excepción:
Se considera procedente la excepción cuando ocurran una o más de las siguientes condiciones:
1. Condiciones geográficas adversas, tales como presencia ríos, mar, zonas de difícil acceso o áreas protegidas que impidan el tránsito eficiente de vehículos recolectores o de transporte de residuos.
2. Infraestructura vial insuficiente o inexistente, que obligue a utilizar rutas alternas que excedan los ochenta 80 kilómetros desde el punto de generación más lejano hasta el Parque Ambiental con disposición final más cercano, o que impidan la utilización de estaciones de transferencia dentro del radio de cuarenta y cinco 45 kilómetros. Según lo establecido en el artículo 9 del presente Reglamento.

b)  Procedimiento para la solicitud de excepción:
La municipalidad interesada debe presentar ante la Dirección Regional de Rectoría de la Salud correspondiente, una solicitud formal acompañada de la siguiente documentación técnica:

1. Justificación técnica de la imposibilidad de cumplir con los radios establecidos en el artículo 9 del presente reglamento, considerando limitaciones geográficas, de infraestructura o logísticas, que incluya el análisis de ubicación geográfica del cantón o región, identificando factores que condicionen el transporte de residuos.
2. Plan Municipal de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PMGIRS) vigente, que incluya su respectivo estudio de caracterización de residuos, identificando tipos, volúmenes y frecuencia de generación, como base para definir rutas óptimas y necesidades logísticas, que  incluya propuesta técnica de rutas de acceso y distancias reales, acompañado de un plan logístico y de transporte que detalle rutas, frecuencias y mecanismos de monitoreo para asegurar la trazabilidad y minimizar el impacto ambiental del traslado.
3. El PMGIRS debe contemplar metas de recolección separada de residuos valorizables que vayan en aumento de un 5% anual. Incluir también las metas de recolección selectiva y valorización de residuos orgánicos, según el ANEXO 1 RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS ORGÁNICOS del Decreto Ejecutivo N° 36093-S, Reglamento Sobre el Manejo de Residuos Sólidos Ordinarios, del 15 de julio del 2010.
4. Propuesta y análisis de alternativas que podrá incluir convenios intermunicipales, uso de tecnologías disponibles en otras regiones o estrategias logísticas, demostrando que la opción propuesta es la más viable en términos de costos y eficiencia operativa. Este análisis deberá incluir:
i. Proyección de volúmenes de residuos a trasladar, considerando la generación actual y futura en la región de origen.
ii. Acciones de reducción y valorización implementadas antes de la disposición final, detallando su impacto en la minimización de residuos transportados.
iii. Identificación de impactos potenciales y medidas de mitigación tanto en la zona de origen como en la de destino.
5. Informe técnico que analice los efectos del transporte prolongado de residuos sobre el entorno, incluyendo emisiones de CO₂, riesgos de derrames, congestión vial y afectación a comunidades vulnerables.

c) Revisión y aprobación:
La Dirección Regional de Rectoría de la Salud debe emitir resolución fundada en un plazo no mayor a treinta 10 días hábiles. En caso de aprobación, se debe establecer condiciones específicas de operación y seguimiento técnico por parte del Área Rectora de Salud correspondiente.

d) Vigencia y control:
Estas excepciones otorgadas tendrán una vigencia de 5 años, prorrogables por periodos iguales, previa evaluación técnica, según los requisitos establecido en el presente artículo. La municipalidad debe remitir informes anuales sobre el cumplimiento de las condiciones establecidas y los avances en la implementación de soluciones estructurales.

El Ministerio de Salud debe brindar apoyo técnico y supervisión en la implementación de estas acciones, garantizando que los sitios de separación, tratamiento, aprovechamiento y disposición final de residuos cumplan con el decreto ejecutivo N° 44421-S Reglamento de parques ambientales para la separación, tratamiento, aprovechamiento y disposición final de residuos sólidos de fecha 4 de marzo del 2024.

e) Acciones administrativas:
El incumplimiento, por parte de la municipalidad beneficiaria, de cualquiera de las condiciones establecidas en la autorización de excepción, incluyendo la no presentación de los informes anuales o la falta de avances comprobables en la implementación de los compromisos adquiridos y Planes Municipales de Gestión de Residuos vigentes, dará lugar a la revocatoria inmediata de la excepción otorgada.

Adicionalmente, la municipalidad quedará sujeta a las sanciones administrativas en la Ley General de Salud y demás medidas correctivas aplicables, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que correspondan.

La Dirección Regional de Rectoría de la Salud deberá dar aviso formal a la Contraloría General de la República, sobre la revocatoria de la excepción y los motivos.

f) Manejo de Residuos en Caso de Desastres Naturales
En caso de presentarse desastres naturales o situaciones de fuerza mayor, como terremotos, inundaciones, deslizamientos, incendios forestales u otros eventos catastróficos, que imposibiliten el transporte o disposición de residuos sólidos en el relleno sanitario autorizado, la autoridad competente podrá autorizar, de manera temporal y excepcional, el traslado y disposición de dichos residuos ordinarios en otro parque ambiental que cumpla con las condiciones técnicas, ambientales y legales requeridas.

El Área Rectora de Salud en un plazo 48 horas debe proceder y emitir mediante resolución administrativa y con respaldo de un informe técnico, la autorización respectiva, la cual tendrá vigencia únicamente durante el tiempo que subsistan las condiciones extraordinarias. Durante este período, se deberán implementar medidas de control por parte de la Municipalidad correspondiente, el Área Rectora de Salud debe dar seguimiento que garanticen la adecuada gestión de los residuos, minimizando los impactos sobre la salud pública y el ambiente.
Una vez superada la situación de emergencia, se debe restablecer la operación normal en el sitio de disposición original, previa verificación de las condiciones de seguridad y operatividad de este, por parte del Ministerio de Salud.

Artículo 2: Adición del transitorio I al Decreto Ejecutivo N.º 44974-S del 28 de abril del 2025 “Reglamento para la gestión regionalizada de residuos sólidos, ordinarios y orgánicos en Costa Rica”, publicado en el Alcance N° 52 a La Gaceta N° 75 del 28 de abril del 2025, para que en lo sucesivo se lean como sigue:

Transitorio I: Declaración de Infraestructura para Tratamiento de Residuos Orgánicos. Los entes generadores (agroindustriales, pecuarios, agrícolas comercios, condominios y otros que procesen sus residuos in situ) que dispongan de infraestructura para tratamiento de residuos orgánicos deben presentar en un plazo de 3 meses la declaración de infraestructura utilizada según Anexo 1 del presente reglamento y completar la información.

Artículo 3.- Vigencia.   Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República, a los xxxx días del mes de xxxx del año dos mil veinticinco.





RODRIGO CHAVES ROBLES




DRA. MARY MUNIVE ANGERMÜLLER
MINISTRA DE SALUD
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